
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00054-00. 

 
No se tiene en cuenta la actualización del crédito allegada por la 
mandataria de la ejecutante, toda vez que conforme al numeral 
4º del artículo 446 del Código General del Proceso procede 
únicamente "en los casos previstos en la ley", esto es: cuando en 
virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor 
de su producto hasta la concurrencia de la liquidación de la 
deuda y las costas (numeral 7º del artículo 455 del C.G.P.), y en 
el caso que el ejecutado presente liquidación adicional 
acompañada del título de consignación a órdenes del Juzgado por 
el valor del crédito y las costas, con el objeto de terminar la 
ejecución por pago, inciso 2º del canon 461 ibidem. 
 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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